
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, el expediente digital, 
informándole que el apoderado de la parte demandante, remitió al correo electrónico en 
donde la representante legal del menor de edad demandando, la notificación personal 
del auto admisorio de la demanda. 

 

Fecha del remisión del correo electrónico:  4 de agosto de 2021 

Fecha en que quedó surtida la notificación:  9 de agosto de 2021 

Fecha inicio del traslado de la demanda:          10 de agosto de 2021  

Fecha fin del traslado de la demanda:                  7 de septiembre de 2021 

 

Se deja constancia que se verificó el correo electrónico institucional del Juzgado, y no 
se allegó mensaje de datos de la parte demandada, es decir que no contestó. 
 
Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
Secretaria. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022). – 

 
Auto: 192 

Actuación: Impugnación de la Paternidad 

Demandante: Jehimer Quintero Osorio 

Demandado: NNA. Miguel Angel Quintero Quinque, 
representado por Yury Quinque Galíndez  

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00166-00 

Providencia: Auto Fija Fecha para la Prueba de ADN 

 
Visto el informe que antecede, se tendrá al niño MIGUEL ANGEL QUINTERO QUINQUE, 
quien se encuentra representado por su progenitor, señora YURY QUINQUE GALÍDEZ, 
por notificada personalmente del auto admisorio de la demanda el día 9 de agosto de 
2021. 
 
Surtido el término de traslado de la demanda, procede fijar fecha para la práctica de la 
prueba referente al examen de genética con técnica de ADN, decretada en el auto 
admisorio de la demanda, al grupo familiar integrado por el niño MIGUEL ANGEL 
QUINTERO QUINQUE, la progenitora de este YURY QUINQUE GALÍNDEZ y el 
demandante JEHIMER QUINTERO OSORIO, para el día 23 de febrero a las 9:00 a.m.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 
DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  FIJAR fecha para la práctica de la prueba de ADN, al grupo familiar por el 
niño MIGUEL ANGEL QUINTERO QUINQUE, la progenitora de este YURY QUINQUE 
GALÍNDEZ y el demandante JEHIMER QUINTERO OSORIO, para el día 23 de febrero 
a las 9: 00 a.m.  



 
 
 
SEGUNDO:  CITAR a los integrantes del grupo familiar, mediante oficio dirigido a las 
direcciones registradas en la demanda, que se enviara a través de la Oficina Judicial 
Santiago de Cali, Sección Notificaciones, advirtiéndoles las consecuencias de su 
inasistencia. 
 
TERCERO:  COMUNICAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES REGIONAL SUR OCCIDENTE, la fecha señalada, diligenciando 
el Formato Único de Solicitud (FUS). 

 
NOTIFIQUESE. - 

 

JUEZA 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
VCS/31/01/2022 


